
 
 

 
 

MONTOS DESTINADOS A GASTOS RELATIVOS A COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD OFICIAL 
 
 
 

 

Con fundamento en el artículo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción 

XXI, NO ES APLICABLE, debido a que no se encuentra dentro de su objeto o funciones previstas para el Centro 

de Conciliación Laboral; por lo tanto, no posee MONTOS DESTINADOS A GASTOS RELATIVOS A 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD OFICIAL, que permita identificar el tipo de medio, proveedores, 

número de contrato y concepto o campaña, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, le corresponde a 

la Coordinación General de Comunicación e Imagen Institucional formular y proponer la política de comunicación 

social, suscribir convenios o contratos con los medios de información, operar la agenda noticiosa del ejecutivo y 

coordinar y supervisar los programas de comunicación social de las dependencias del sector público estatal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Periodo de actualización: Mensual 
Responsable de generar la información: Lic. Cecilia Berenice Valdéz Gómez. Directora Administrativa. 
Responsable de actualizar la información: Lic. Alba Janai Hernández Magallanes. Titular de la Unidad de 
Transparencia. 

 


